
 

 

 

 

Oferta de Empleo Público 2019 

 

CUERPO/CATEGORÍA: Funcionarios Superiores de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

ESCALA/ESPECIALIDAD: Escala Facultativa Superior, 
Facultativos Superiores Especialistas, Geología. 

 

TURNO: Libre Estabilización 

 

CONVOCATORIA: BOA 03/06/2020 

 

CLAVE CONVOCATORIA: 20/0014 

 

EJERCICIOS: Tercero. 



 

 

 

 

 

 

 

SUPUESTO PRÁCTICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA 
INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN, GEÓLOGOS. 28/09/2021 

 

 

SUPUESTO PRÁCTICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 
FUNCIONARIOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR, FACULTATIVOS 
SUPERIORES ESPECIALISTAS, GEÓLOGOS, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 
DE 27 DE MAYO DE 2020, DEL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS (BOA NÚM. 108, 03/06/2020). 

 
 
Supuesto 1. Máximo 3 puntos. 
 

Existe un pozo de 0.3 metros de radio practicado en un terreno con un acuífero 
confinado del cual se conoce la transmisividad (200 m2/día) y el coeficiente de 
almacenamiento (5 x 10-3). 
 

¿Cuál es el caudal máximo al que puede bombearse ininterrumpidamente 
durante 30 días para que el descenso teórico no supere los 12 metros? 
 
 
 Ver documentación adjunta. 
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Supuesto 2. Máximo 5 puntos. 
 

Realice el corte geológico II-II´ del mapa geológico adjunto. 
 

No es necesario hacer perfil topográfico de detalle. 
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Supuesto 3. Máximo 2 puntos.  
 
Dados las siguientes concentraciones de compuestos de los siguientes suelos: 

SUELO 1        SUELO 2.  

COMPUESTOS 
mg/Kg 

peso seco 

Hidrocarburos totales 

del petróleo (TPH) 
72 

Benceno  0,35 

Tolueno <0,05 

Etilbenceno 0,21 

Xilenos (suma) <0,015 

estireno <0,5 

naftaleno <0,5 

Fenol 0,15 

1,2 diclorobenceno <0,05 

1,4 diclorobenceno <0.05 

1,2,4-triclorobenceno <0.05 

 

SUELO 3:  

COMPUESTOS 
mg/Kg 

peso seco 

Hidrocarburos totales 

del petróleo (TPH) 
125 

Benceno  60 

Tolueno <20 

Etilbenceno 81 

Xilenos (suma) <0,015 

estireno <20 

naftaleno <0,5 

Fenol <20 

1,2 diclorobenceno 44 

1,4 diclorobenceno <5 

1,2,4-triclorobenceno <5 

 
1. ¿En qué suelos procede o no hacer una valoración de los riesgos asociados 

a la contaminación del suelo para la protección de la salud humana y suponiendo un 
uso del suelo urbano?  Razone la respuesta. 

2. En el caso de un suelo cuya evaluación de riesgo asociada a la 
contaminación del suelo resulte Riesgo INACEPTABLE explica de manera breve que 
tramitación administrativa se requiere. Legislación aplicable en la tramitación 
administrativa. 
  

COMPUESTOS 
mg/Kg 

peso seco 

Hidrocarburos totales 

del petróleo (TPH) 
24 

Benceno  <0,05 

Tolueno <0,05 

Etilbenceno 0,13 

Xilenos (suma) 0,12 

estireno <0,5 

naftaleno <0,5 

Fenol <0,5 

1,2 diclorobenceno <0,05 

1,4 diclorobenceno <0.05 

1,2,4-triclorobenceno <0.05 
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Supuesto 4. Máximo 4 puntos.  
 

En las fotografías 1 a 10, identifica el lugar, la formación geológica interesada, 
en su caso, y las figuras de protección del ámbito de aplicación tanto Decreto 
Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, como de Ley 12/1997, 
de 3 de diciembre, de Parques Culturales de Aragón, existentes en el territorio.  
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Supuesto 5. Máximo 4 puntos. 

Con fecha 1 de octubre de 2015, Dª. Pilar Fernández presenta, ante el Servicio 
Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, una solicitud de 
autorización para la construcción de una balsa de riego en una parcela situada en el 
término municipal de Chiprana. 
 

La actuación consiste en la construcción de una balsa de almacenamiento de 
agua para el riego de parcelas agrícolas. Según se desprende de la documentación 
presentada por el promotor, la balsa abastecerá a las parcelas 53 y 54 del polígono 
503 (7,23 ha) en las que se prevé la sustitución de actual sistema de riego a manta 
por riego mediante goteo o aspersión (todavía por definir) y a las parcelas 154, 155, 
159 y 30073 del mismo polígono, en las que se proyecta su puesta en riego. Todo el 
proyecto en su conjunto se ubica en la Zona Periférica de Protección de la Reserva 
Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana.  
 

En el caso de optar por riego por goteo para todas las parcelas, sería para 
plantación de almendro y olivo, mientras que, si se opta por riego por aspersión, 
sería para cultivos de cereal o alfalfa.  

 
En ambos casos las necesidades de agua serían las mismas, ajustándose los 

sectores, en caso de optar por aspersión, en mayor o menor superficie para no 
incrementar los caudales de agua, los cuales se estiman entre 5.000 y 7.000 m3. La 
balsa, de unos 10.000 m3 de capacidad, ocupará una superficie de 0,5-0,6 ha, y se 
ubicará en la parcela 159.  

 
La superficie afectada por la iniciativa es la siguiente:  
 

 

POLIGONO PARCELA 
SUPERF. 

CATASTRO 
(ha) 

503 154 0,5428 
503 155 0,3250 
503 159 1,6692 
503 30073 8,0625 

 
A la vista de la documentación presentada, conteste a las siguientes preguntas:  
 

1. ¿A qué órgano corresponde autorizar dicho proyecto? 

2. ¿Qué figuras de protección ambiental concurren en el ámbito del proyecto? 

3. Teniendo en cuenta la normativa ambiental aplicable en el territorio, diga 
si es viable la ejecución del proyecto.  

4. En caso afirmativo, ¿cuál es el procedimiento que debe seguirse para su 
autorización. 
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Supuesto 6. Máximo 2 puntos. 

El día 12 de julio de 2020, a las 12:30 horas, D. Javier García, con número de 
tarjeta sanitaria AR 800249563F, se encontraba caminando por un sendero turístico 
de Aragón dentro del Paisaje Protegido de la Sierra de Santo Domingo. 
 

Como consecuencia del mal estado de la pasarela que atraviesa el barranco 
D. Javier García sufrió una rotura de peroné por lo que permaneció ingresado en el 
hospital general más próximo. 
 

Tras su recuperación Javier García reclama a la administración 1.700 euros 
por gastos de hospitalización y 900 euros por gastos de rehabilitación en un centro 
privado. 
 

1. Régimen jurídico aplicable, cite el procedimiento a seguir y persona 
legitimada. 

 
2. Indique el contenido de la solicitud de iniciación del procedimiento. 
 
3. Señale el órgano administrativo competente para resolver el procedimiento. 
 
4. Requisitos sustantivos que deben concurrir para que los interesados 

obtengan una resolución favorable de la Administración. 
 
5. Plazo para deducir la solicitud de reclamación e importe a reclamar. 
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Parcelas objeto del proyecto. 


